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Ceno Colorado 21 ab.llde 2025
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Con Acla de Inshlación y Elaboracón de gases delComité de selección de Adjudirción S¡mplifrcada N'14-2025-MDCC cuyo objelo

de la convocatoria es la Adquisición de un¡lomes de trabajo patr el pelsonal de serenazgo de la lvunicipal¡dad distrilal de Ceno Colorado para el
periodo 2025, el Infonne N"01-AS N"14-2025-|\¡DCC/CS suscrito por el comité, InfoÍ¡e N'030-2025-G[,-MDCC-VSS Abogada Especialisla en

Gestión Pública d€ Gerencia lvunicipal, yi

CONSIDERANDO:

Oue, eladículo 194 de la Constitución Poliüca del Peru de 1993 prescribe que las municipalk ades provinciales y disbitales son óeanos
de gobiemo localquegozan de autonomia polltica, económrca y administraliva en bs asuntos de su compeb0cia;

Que, el adiculo 48 delReglamenlo de la Ley N"30225 L€y de Contratacion$ del Estado, modmcado por D.S. 377-2019-EF, D,S, 68-

2020€F y 0.S. 250-2020-EF, determina elcontenido mínimo de las basEs de procedjmientos de selección porLicitación Pública, ConcuEo Público,

Adjudicáción Simpljñcada y Subasb l¡versa Electónica;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no lieoe como exigencia veriflcar ¡as funcioneg de los funcionaios, en el

extremo del contenido de los infornes c¡lados, o detem¡narsihan cumplido o no en form con€cla, técni¡:a y c¿bal, tales lunciones, lo que podria
lraer como @nsecuencia que no quedaÍa lugar para cumplirsus pmpias laborcs de cada área, más aún qüe hs lunciones de los funcionados son
prolesionales de alla espocialidad e ¡dóneosi

Que, porelprincip¡o de liberlad de concuíencia, prevista en el literal a) del arliculo 2 de la Ley N"30225 Ley de ConfaEciones delEslado
"Las Enüdades prcmueven ellibre acceso y palicipación de proveedores en los procesos dg contrahción que realrcen, debiendo evitarse exigencias
y fomlidades cost6as e innecesadas. Se encuenlra prohibida la adopción de prácticas que l¡miten o afecten la libG concu Íench de proveedores':

Que, co¡ Acla de Instalaci!¡ly Elaboracióñ de Bases delComité de selección Adjudic¿ción Simplific¿da N'14-2025-MDCC c,1jyo objeto de
la convoc€loda es la Adqlisición de unilomes de fabalc para el personal de serenazgo de la [,{unicipal¡dad distritalde Ceno Colorado para el
pedodo 2025, a fin d€ que sea elevado elfuncionario comp€lente paE su aprobación iinaly con ello convoc€r el prccedimiento de selección;

Que, cuenb con los infomes, siendo i) Que, con Inlorme N"01-AS N'14,2025-|\¡DCC/CS suscrito por el comité, eleva el original de hs
Bases Administralivas del Proced¡miento de Selección Adjudicación Simpliñcada N"1!-2025-[,IDCC, paE su aprobación conlorme al oecreto de
Alcaldía N'004-2024 de lecha 06 de mazo de 2b24; y ii¡et tntorme tt'tiú-202s-ótl-tttooC-vss suscrito pr la Abogada Especialisb en Gestión
Pública de Gerencia lt4unicipal, es de opinión quer SeAPRUEBE las bases administrativas del proced¡miento de selección Adiud¡cación Simplificada
N'14-2025-tvlDCC cuyo objeto do la convocatoria es la Adquisición de unifomes de lrabajo para el personal de s€ronazgo de la lllunicipalidad
distdlalde Cero Colorado para el peiodo 2025, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225, Ley de Contrctaciones del Estado y

su Reglame¡to;

Que, en meñto aloumer-¿|14 delarticulo pimerc delDecr€to de Alcaldia N'004-2024-MDCC del06 de maeode 2024, el tilular del Pliego
delega al Gerente Municip€l la atibuckin de 'Aprobar bases de bdo tipo o modaljdad de prccedimienb de selección de confomidad a la Ley
N'30225, su reglamento u otras normas de contratación pública establ"l

Que, estando a las considenciones expuestas y a las lacu tades logal€s citadas, en consecuench y basado e¡ foí¡a exclusiva en los
infomes técnicos y l€gales odstentes en elpresentecaso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\,lERO. - APROBAR las Bases Adminislr¿tivas del Procedimiento de Adiudicación SimDlilicada N'14-2025-MDCC cuyo
objelo de la convocato a es la Adqubición de u¡ifoínes de trabajo para el personalde serenazgo de la Munic¡palk ad dastrital de Ceno Colorado
para elpedodo2025, conlorme a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225, Ley d€ ContGtaciones delEstadoy su Reglamento.

ARTÍCULO SEGUNDO. -OISPONERquelas bases deb€n cumplirun eslricto apego las disposiciones de la Ley N"30225 ysu Regtame¡to,
garantizado ¡a librc concurcnc¡a de postores, una corecla calific¿ción y de más aclos inherentes;y, en caso, que, has la revisión futura, se rcvele
alguna vulneración y/o ¡ocumplimiento a lales dbpos¡tivos, s€ establece que elúnico responsable e5 elComité de Seleccón.

ART|CULo TERCERO. - DISPONER la nolilicación a tas áEas pertine0tes, y su posbrior archivo conlome a t€y.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la InloÍnación, la public¿ción de la presente Resolución en el Poftal
Institucionalde la Página Web de la lvunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGISIRESE COA/U ÍOUESEY CÚMPUSE.
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